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ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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G/TBT/Notif.00/211
1º de mayo de 2000

(00-1736)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Instituto de Normas Industriales de Tailandia (TISI), Ministerio
de Industria
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Capítulo 3213 del SA, Artículos de papelería (ICS:  35.260.20)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de
Reglamento Ministerial Nº … (B.E.25xx) emitido en virtud de la Ley de normas para
productos industriales B.E. 2511 (1968):  modificación Nº 2 a la Norma
Obligatoria TIS 1149-2540 (1997) Lápices de cera (2 páginas, disponible en tailandés).

6. Descripción del contenido:  El Instituto de Normas Industriales de Tailandia (TISI) ha
propuesto modificar la norma obligatoria TIS 1149-2540 (1997) Lápices de cera, que fuera
notificada como G/TBT/Notif.97.681 el 13 de octubre de 1997.  La revisión sustancial
consiste en lo siguiente:

1) Los lápices de cera deberán tener forma de barra.
2) La concentración de metales pesados en la solución obtenida por extracción no

superará los niveles especificados en el cuadro 1.

Cuadro 1

Metal pesado Requisitos (mg/kg)
Antimonio (Sb)
Arsénico (As)
Bario (Ba)
Cadmio (Cd)
Cromo (Cr)
Plomo (Pb)
Mercurio (Hg)
Selenio (Se)

60
25

1000
75
60
90
60

500

3) Todas las dimensiones de los lápices de cera serán medidas por lo menos tres veces
con un instrumento con un mínimo de calibración de 0,1 mm.  Se calcularán valores
medios de superficie y volumen del corte transversal.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección del consumidor

8. Documentos pertinentes:  Publicación en que figurará el Reglamento Ministerial cuando
se adopte:  - Boletín Oficial

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días desde la fecha de
distribución en la OMC.

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


